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PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE  
R A D I C A D O :  No. 2022-00723-00 C-1 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, enero dieciséis (16) d dos mil veinticuatro (2024)   

 

 
Correspondió por reparto PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE, promovida por 

JETNER OMAR FUENTES VARGAS, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra 

JUAN CARLOS RUEDA MEJIA Y DEYCI DAYANNA POVEDA MORA; revisada la demanda, 

conforme a que reúne los requisitos legales exigidos por los artículos 82, ss, 183, 184 del C.G.P., y 

en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; el Juzgado Trece Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 

1)- ACEPTECE la solicitud de PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE, 

promovida por JETNER OMAR FUENTES VARGAS, quien actúa por intermedio de apoderado 

judicial, contra JUAN CARLOS RUEDA MEJIA Y DEYCI DAYANNA POVEDA MORA, conforme a 

los artículos 183 y 184 del C.G.P.  

2)- FIJAR EL DÍA DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), PARA LLEVAR A CABO INTERROGATORIO DE PARTE, 

de conformidad a los artículos 183 y 184 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

 

3)- ORDENESE A LA PARTE INTERESADA QUE NOTIFÍQUE este auto a la contraparte, en la 

forma indicada en el artículo del 291 y 292 del C.G.P., en concordancia la Ley    2213 del 13 de junio de 

2022.  

 

4)- PREVIO al decreto de medidas cautelares, se requiere a la parte interesada para que proceda 

de conformidad a lo establecido por el articulo 590 del C.G.P., a prestar caución a través de póliza 

judicial, y direccionar dicha petición, conforme al trámite adelantado.   

 

5)- RECONOCER Personería al Dr. (a) JETNER OMAR FUENTES VARGAS, para que actúe en 

nombre propio dentro del presente trámite.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
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